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Es entendido que la inversión en bonos de la Corporación 
Nacional de Turismo de Colombia susti tuye a la inversión 
en acciones de la Empresa Colombiana de Tur ismo S. A. y 
que la vigencia del ar t ículo 16 del Decreto 272 de 1957 ex-
pira con la expedición de la presente Ley. 

En ningún caso podrá coexistir la exención prevista en 
este ar t iculo con el beneficio del cert i f icado de desarrollo 
turís t ico por causa de la misma inversión. 

Pa rág ra fo . Pror rógase has ta el 31 de diciembre de 1968 
la exención establecida por el art ículo 17 del Decreto 272 
de 1957, en las condiciones y requisitos establecidos en el 
p resen te articulo. 

Articulo 21. Corresponde a la Corporación Nacional de 
Tur i smo de Colombia en relación con hoteles, r es tauran tes , 
bares y similares, agencias de viajes, empresas t r a n s p o r t a -
doras exclusivamente tur ís t icas y, en general , con todas 
aquel las ent idades que pres ten servicios al tur ismo: 

a) Clasif icarlas para todos los efectos legales; 
b) Otorgarles las respectivas licencias de func ionamien to ; 
c) Reg lamen ta r su operación; 
d) Vigilar su func ionamien to ; 
e) Señalar las t a r i f a s de sus servicios, en coordinación 

cón el Ins t i tu to Nacional del Transpor te , cuando se t r a t e 
de t ranspor te exclusivamente turíst ico; 

f ) Aplicar las sanciones a que haya lugar por violación 
de las no rmas que regulen el ejercicio de su act ividad y, en 
el caso de multas , iniciar an t e las au tor idades competentes 
las respectivas sanciones por jurisdicción coactiva pa ra el 
cobro de las mismas. 

Pa rágra fo . La Corporación podrá delegar las funciones 
previs tas en los l i terales b) y d) en otros organismos ofi-
ciales del orden nacional , d e p a r t a m e n t a l o municipal . 

Artículo 22. P a r a fo rmar el pa t r imonio de la Corporación 
Nacional de Tur ismo de Colombia y garan t izar le el cabal 
cumpl imiento de sus programas , la nación contr ibui rá a n u a l -
m e n t e con u n a cant idad no menor de cien millones de pe-
sos que se aprop ia rá en el presupuesto nacional de cada 
vigencia v que el gobierno debe incluir en el proyecto de 
presupuesto, sin lo cual éste no será aceptado por la Comi-
sión de Presupuesto de la C á m a r a de Represen tan tes . 

Artículo 23. Facúl tase al Gobierno Nacional p a r a abrir 
créditos, contracrédi tos o hacer t raslaciones presupuéstales y 
p a r a con t r a t a r y ga ran t i za r emprést i tos externos o in te r -
nos a fin de da r cumpl imiento a la presente Ley. 

Artículo 24. Deróganse todas las disposiciones con t ra r i a s 
a lo dispuesto en esta Ley. 

Artículo 25. Esta Ley rige desde-su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a 10 de diciembre de 1968. 
-i 

El Pres idente del Senado, 
MARIO s. V I V A S 

El Pres idente de la C á m a r a de Representan tes , 

R A M I R O A N D R A D E TEJIAN 

El Secretar io del Senado, 

Amaury Guerrero 

El Secretar io de la C á m a r a - d e Represen tan tes , 

Juan José Neira Forero 

República de Colombia. Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., a 26 de diciembre de 1968. 
Publiquese y ejecútese. 

CARLOS LLERAS R E S T R E P O 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público. Abdón Espino-
sa Valderrama. El Minis t ro de Desarrollo Económico,-Her-
nando Gómez Otálora. El J e fe del D e p a r t a m e n t o Adminis-
t ra t ivo de Planeación, Edgard Gutiérrez Castro. 

L E Y 61 de 1968 

(diciembre 26) 

por la cual se auxilia al' VI- Congreso-Interamericano de la 
Industria de la Construcción. 

El Congreso de Colombia, 

Él Secretar io del Senado, 

Amaury Guerrero 

El Secretar io de la C á m a r a dé Representan tes , 

Juan José Neira Forero 

República de Colombia. Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., a 26 de diciembre de 1968. 

Publiquese y ejecútese. 

CARLOS LLERAS R E S T R E P O 

El Minist ro de Hac ienda y Crédito Público, Abdón i Espi-
nosa Valderrama. El Minis t ro de Fomento, Hernando Gó-
mez Otálora. El Ministro de Obras Públicas, Bernardo' Gar-
óes Córdoba. 

L E Y 62 de 1968 

(diciembre 26) 

por la cual se auxilia a la Fundación "Organización Cívica 
Colombiana para la Alfabetización (OGCA)" y se dictan 

otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

Artículo 1? Auxiliase a la Fundac ión "Organización Cívi-
ca Colombiana pa ra la Alfabetización <OCCA)" con la su-
m a de dos millones de pesos <$ 2.000.000.00) dest inados a la 
construcción y dotación de su edificio. 

P a r á g r a f o En el presupuesto correspondiente a las vi-
gencias siguientes a la expedición de esta Ley, y por el té r -
mino de dos < 21) años, se incluirán las pa r t idas necesarias 
pa ra dar cumpl imiento a lo ordenado en este ar t ículo a r a -
zón de un millón de pesos <$ 1.000.000.00) has t a completar 
la suma total . 

P a r á g r a f o 2? Este edificio se des t inará a la sede nacional 
de la Ins t i tución y se cons t ru i rá en la capi tal de la R e p ú -
blica. 

Artículo 2? El valor del auxilio a que se ref iere el a r t í cu-
lo 1" de. esta Ley será en t regado por el Gobierno Nacional 
al r ep resen tan te legal de- la Fundac ión , (OCCA), quien de-
berá l lenar los-requisi tos correspondientes. 

Artículo 3? El Gobierno, por in termedio de sus Ministros 
u o t ras dependencias , c o n t r a t a r á los servicios técnicos edu-
cativos de la Fundac ión OCCA, por la s u m a de un millón de 
pesos ($ 1-.000.000:00) a n u a l m e n t e como mínimo y por el t é r -
mino de cua t ro (4) años, con el f in de ad ies t ra r maest ros 
a l fabet izadores voluntarios, de realizar p rogramas de a l fa -
betización de adul tos y de e fec tuar estudios científicos re la -
cionados con el desarrollo cul tural de la comunidad. 

Artículo 4? El Gobierno acordará en los mismos con t r a -
tos con la OCCA las regiones del país donde necesa r i amen-
te h a b r á de adies t rarse maest ros albabet izadores vo lunta-
rios y desarrol lar los p rogramas de alfabet ización de adul -
tos. 

P a r á g r a f o 1° Igua lmente las par tes aco rda rán las priori-
dades en cuan to a la., realización de Investigaciones -c ient í -
f icas referentes- al desarzono cul tura l de- la comunidad. 

P a r á g r a f o 2? Pre fe renc ia lmente ' h a n - d e acometerse pro-
g ramas en las regiones m á s a fec tadas por e l -ana l fabe t i smo. 

�Artículo 5°-Por -el t é rmino de cuat ro (4) -años que consa-
gra él ar t ículo de esta Ley. el Gobierno Nacional- r enova-
r á a n u a l m e n t e los con t ra tos celebrados con la Fundac ión 
OCCA. La suma des t inada a pagar las obligaciones de los 
con t ra tos y que es ta tuye el ar t ículo 3? serán sa t i s fechas por 
doceavas pa r t e s durante», la ejecución del mismo. 

Articulo 6? Las sumas de dinero que ha de recibir la 
Fundac ión OCCA p a r a la ejecución de los contra tos , lo h a -
rá por in termedio de su r ep resen tan te legal, quien deberá 
const i tuir f ianza a favor de la -Nación y rendi r cuen ta a 
la Contra lor ía Genera l de la República. 
� 'Artículo 7°':'E1 Gobierno Nacional queda facu l tado p a r a 
hacer todas las operaciones presupuéstales necesar ias a f in 
de dar cumpl imiento a lo o rdenado en los art ículos a n t e -
riores. 

Artículo 8? Esta Ley regirá desde su sanción. 

D E C R E T A : 

Artículo 1? Auxiliase al VI Congreso � In t e r amer i cano de 
la Indus t r ia de la Construcción que h a b r á de celebrarse en 
l a ciudad de Bogotá en el segundo semestre de 1968, con 
la. can t idad de trescientos mil pesos ($ -300.000.00) moneda 

' corr iente. 
Artículo 2? A fin de dar efect ividad a la presente Ley que-

da facu l t ado el Gobierno pa ra abr i r los créditos y realizar 
'"los t ras lados necesarios. 

Artículo 3? La vigilancia de la utilización de estos fondos 
' es tará a cargo de la Contraloría- Genera l de la Repúbl ica a 

t ravés de su Auditoría a n t e e l 'Minis ter io-de Obras Públicas. 
Articulo"4? Las fo rmal idades exigidas-por "la-Ley 11 de 1967, 

de confórmidacl'-con el art ículo 10 de- la misma, serán cum-
plidas por 1a. ent idad favorecida con la presente -Ley, en el 
momento de hacerse el 'pago del auxilio a que élla- se r e -

' f iere . 
Artículo 5o Esta Ley rige desde la fecha de su sanción. 

� D a d a en Bogotá, D. E., a 21 de noviembre de 1968. 

El Presidente del Senado, 
M A R I O s. 'VIVAS 

El Pres idente de la C á m a r a de Represen tan tes , . . . � 

R A M I R O A N D R Á D E T E R A N 

Dada en Bogotá, D. E., a 26 de noviembre de 1968. 

El Pres idente del Senado, 

MARIO s . V I V A S 

El Pres idente de la C á m a r a de Representan tes , 
R A M I R O A N D R A D E T E R A N 

El Secretar io del Senado, 

/ Amaury Guerrero 

El Secretar io de la C á m a r a de Representan tes , 

Adriano Tribín Piédrahíta 

República de Colombia. Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., a 26 de diciembre de 1968. 
Publiquese y ejecútese. 

CARLOS L L E R A S . R E S T R E P O 

El. Minis t ro de Hac ienda y Crédi to Público, 'Abdón' Espi-
nosa- Valderrama. -El- Minis t ro dé Educación - 'Nacional, '-Octa-
vio-Arizméridr Posada. 

L E Y 65 de 1968 

(diciembre 26) 

por la cual se nacionalizan e incorporan al Plan Vial Nacio-
nal unas carrel-cras y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Artículo 1? Nacionalízase e incorpórase al Plan Vial Na-
cional, la car re te ra de Circunvalación en la Isla de Salí 
Andrés. 

Art ículo 2» El Municipio de San Andrés podrá cont inuar 
la conservación y reconstrucción ele la carre tera de que t r a -
ta el art ículo anter ior , asi como adelantar su construcción. 
En ta l caso las inversiones que haga por tal concepto se-
rán re in tegradas por la Nación al Municipio de San An-
drés, para cuyo efecto presentará las cuentas correspon-
dientes al Ministerio de Obras Públicas. 

Art iculo 3? El Ministerio de Obras ' Públicas, al. hacer la 
distribución de la par t ida global para la conservación y 
construcción de carre teras , dest inará las part idas necesa-
rias para darle cumplimiento a lo 'dispuesto en los ar t ículos 
anteriores. 

Articulo-4? La Nación cooperará a la construcción de las 
edificaciones para el t e rmina l del Aeropuer to en la Isla de 
San Andrés, para lo cual se destina la suma de dos mil lo-
nes de pesos. El Gobierno queda autorizado para e fec tua r 
créditos, contra-crédi tos y t raslados dent ro del Presupues to 
para ta l fin. 

Artículo 5? Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., -a 28 de noviembre de 1968. 

El Pres idente del Senado, 
M A R I O S. V I V A S 

El Pres idente de la Cámara de Representantes , 

RA J U R O A N D R A D E T E R A N 
El Secretario del Senado, 

Amaury Guerreio. 

El Secretar io de la Cámara de Representantes , 

Adriano Tribín Pic.dia.bifa.. 

República de' Colombia -Gobierno Nacional 

Bogotá, D. E., a 26 de dic iembre de 1968. 

. Publ iquese y ejecútese. 
CARLOS LLERAS RESTREPO 

El Ministro de Hacienda y Crédito "Público, Abdón Espi-
nosa 'Valderrama. El Ministro de Obras Públicas,�'Bernardo 
Garcés Córdoba. 

L E Y 64 de 1968 

(diciembre 26) 

por la cual se ordena la elabbraoión ,-de los estudios de mía 

teleférico en la ciudad de Cali. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Articulo 1? Destínase la suma de veinte mil pesos 
($ 20.000.00) para e laborar los estudios necesarios al mon-

t a j e de un equipo para teleférico que cubra el t rayecto 
existente en t r e -e l "Barr io Granada"-"La Loma de las Tres . 
Cruces"-"E1 Cerro"-"Los Cristales" y descienda al B a r r i o 
"San Fernando" de la ciudad de Cali. 

Parágrafo . -La ejecución de la obra de que t ra ta es te a r -
ticulo, será realizada en dos etapas, asi: La pr imera com-
prenderá el. t rayecto entre el "Ba r r io -Granada" y la "Loma, 
de las Tres Cruces" y la segunda de la "Loma de las Tres-
Cruces' ' al cerro "Los Cristales" y de éste al Bar r io "San 
Fernando" . 

Articulo 2? Exímase de todo gravamen de importación a 
los elementos indispensables para el mon ta j e de) teleférico-
a que se ref iere el art iculo anterior . 

Artículo 39 Facúltase a la Dirección de Fomento y Tu -
rismo -del Valle del Cauca para cont ra tar los estudios de 
que habla el artículo' 1? y autorízase a la misma ent idad 
para adelantar las gestiones conducentes a e fec tuar la im-
portación en referencia, y en -las condiciones aquí es table-
cidas. 

Art iculo 4? La administración, explotación, y m a n t e n i -
miento del equipo teleférico la tendrá la Dirección de Fo-
mento y Turismo del Valle del Cauca. 

Articulo 59 En lo per t inente a la presente Ley, las f o r m a -
lidades exigidas por - la Ley 11 de 1967, y de acuerdo con. 
el art ículo 10"? de la misma, serán cumpl idas por las ent i -
dades a quienes corresponda cumplir las, en el momento de-
hacerse ia inclusión en el Presupues to Nacional de la p a r -
tida destinada para construir la obra que ordena la p r e s e n -
te ley. 

Artículo 6? Esta Ley rige a par t i r de su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a 28 de noviembre de 1968. 

El Pres idente del Senado, 

MARIO S. VIVAS-

Él Pres idente de la Cámara de- Representantes , 

- , R A M I R O A N D R A D E . T E R A N El Secretar io del Senado, 

Amaury Guerrero. 

���'El 'Secretario de la Cámara de Representantes , 

Juan Josg Neira Forero. 


